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dinariáPála civilización de Tos países y particular tiene1 dictadas la Adminislra- 

al desehvolviíniento de la agricultura, cion superior, y que se reprodujeron re- 
,________ | pelidas-veces por ¡este Gobierno; encar

gándoles que consagren su especial alen 
, y el esfuerzo~ de cion á mejorar y epat ar cual conviene

igacipnesl que déje dé"con- 5.^. Así que 
' - 1 • sido aprobados y
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i t&tPaoiiua x eolcminc -ab oi9mu7I— i
8° Inmediatamente que se ¡reciba

producía., cofres tundiente al día 15 de 
Mayo de~Í864.

iichos pa.c roñes hayan 
devueltos

1!) ii.'ii’i'.ni t;l ir.Jiiimd ob yv 

iQ^i^iimK. 

¡-iuoirtneoJ agiiíuiulib ¡g .ssouuiial m.-mi

reportar en $u dia inmensas ventajas é 
íodjctfeles beneficios para toda la-pro 
vincia. g'j i e 4 — - - - 
o KqSu consecuencia me prometo que
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i.PnnaAie.meses para los demás pueblos dcQa inistoa provincia?(Ley de 5 c e Noviembre de 1857.) ">u <9t«.minf.-c
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1 vPbr tres ín. .1 14 editores de Ips ipencionados periódicos. (Real orden de 5 d$ Abril del859.)

p.tiedán allegarse gtra; <|ic§t jditE ^ohbg. 
3ueñ(fo los pi 2 — ~~'22 2. 
SuHát'á los mismog j5Iiefrl<53. — = = © 
\ lo tanto recáetij¡É:¿tio£ Síes Al~ 
caldéS y mi nicipioTresjgcti^s"el cieo^;
en q.ue se 1 alian de cumplir puntual- -í,° ^Siendfftl objeto d^geial cons-í i 
meníeJas d sposiciones^que .acerca de£ Irui^ygarréglar los caminos vecinales! j

l ientos comprenderán desde chos padrones ár 
luego la áfjs iluta precisión que tienen de dé estg Gobierno

lalmentelsus cuidados-xhácia para S^Jia primiro de Abril próximo,!

cnaUfWqpoebktBeleslip círcuHan,.'cuidarán 
¿¿hlrwaybflc^/ltis 'MlíTaldéfe de 

avisarlo, y 2’á^éu^l^‘/o

en
el márgen de las comuiiicaeioPj)fi.eL/lmf'- 
h'dov^ que doríiespoitdb el - pueblo ty el 
negociado á •ttiÁ!liitiéi1tdn6c'élíelllséfVÍc‘ió;
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/Por un ano.. 59
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Iprrnap/osn el afib actual á

"de jos padrones para preste cim perso- 
n«Z,::lo| xíerificaráii inmedia ámenlo sin 
la ntenftraxcusa ni preteslo alguno, le 

^toytry auxilio por grandes y justos niendo presente para ello la ley de 28 
7 ' ' cd eo , Je^brij ide 184&, el Real decreto de 7
sñtiofls aijediás Ruejos pueblos cpritré;.. A¡tffil dé 1848 y el Reglamento de 8 del

Éuego qi e se hayan llenado los, 
requisitos maréalos, se remitirán di-1 

a Sección de Fomento 
, donde deben hallarse

ítiíieSado de reparacioécpnyeq^nle, je" reglasiénto; pasi 
§|iie 5idemá; se emprendan\ las abras GobiSmi una relación exac 
Jiipvis que permitan Jos ^recurso® gua.

¡enes (piteire""§l(tiiii ffe gréx

ñíTsmó"mes*y"añq: observando, asi para 
la éonfeecion comb para la publicación y 

téraiito cón a energía que requiere, y demás trámites, quanto se estableció en 
comeF a$er o que. coiTes.po.ndg, debe_ elpúm1. -77 del Boletín oficial de esta

la industria el comercio.
LaiSable ds por cierto el celo de di 

fíenles municipios, 
(§•08 varios, • para realizar tan impor los cam^ips vecinales, que tan inmedia- 
tánle idea, secundando,así las repelidas tamentq afectan ádos pueblos, para lo 
oscilaciones ( ue en tal sentido se han que no sólo han de utilizarse los recur- 
SchoS'a poi mis dignos antecesores en í 1 |J" ----------- : ":"''
el marido do isla provincia. •=

También 1 > Diputación por su parte, 
con et-palriótico é infatigable celo que . 
ftg distingue, atiende al ramo de caminos, I 
pues rtó solo e_ mira con particular pre- 
dileccion, snó que además consagra 
sumas considerables á tan especial 'ob
jeto, -considerándole como uno de los ve y cj 
medios nías precisos para promovet la * ° 
riqueza del flais é impulsar los intereses 
ifcl.'mismo. Ifero teniendo esta corpora-- 
cion otras muchas y -perentorias aten- z/aZ, loi verificará 
clones no és¡ suficiente por sí sido su

(pie son ips desos que'la animan; nece-
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to^nticada cual en su linea y en su es
fera ájr-ealizar la obra, "que lle'vaTla' a

ni se on tanóeisq lihijsizai 
uup Isiiolh I9j^)6b9¡qo ■;
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I sos voladas por las corporaciones, sino 
qué ádeuiás debed aumentarse con las 
prestaciones personales y lodos los me- 

. dips qué las leyes' autorizan mn-su caso.
A esleíin he abordado qué por ahora 

y para preparar luego las medulas, que 
snó que además consagra sean más conduceiles al mejor-resulladb 

- dejos trabajos en dicho ramo, se obser
ente lo si luiente.
Los Alcalifies que nc Ivñy-an da,fe 

a. formación
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tífibOs(én:este¡a9flnto,ino sd hará obra 
alguna nueéa'de'taobsideíraéio'n, sin qup 
píévtartiénle sé'’i»»lorici; debiendo eje
cútense. siempre bajó láratlireocion peri-r 
ciiil dé Irisiemplbahos del ramo.
"CSi^^Sintombhrguitle lo expresado'on 
la abteilofylEspht/icion, 'IOS1 Ayurrlbmien- 
lóS’ipódWh biititif cóli lá" prestación’pér- 
íiondl/'qüé 'Sé hállQ-'aitlbrizadu' segnri 
corresixílfile'; Ia9 l’épariíciohéstlecésariád 
eh'1bs:'tiarfihfd9"lctistehié9, íá fin ;de que 
eTllfáééclb dé losdlriSlhos $! hálle fácil, 
bliítBhdósel'todoüésgói'qne pitdiera cátt't 

sar desgracias, ó impodibilifáí’ las li- 
bféS'tioftftmtbíibSfitis1 ébtrer litios-y otros 
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'ia,Jtieulltíü qtfé'iti'k^ leís ¡Colncedéj S-efeA 
nor (le^i^brh^ifo-^fjy1' artfciilh11^' V 

e; T.iimhi ,, ou find «ou (jnfiíi ?o.I, " 
siguientes del mencionado Ileglqr^qnlp; 
q)<?ro;en tal, capo #e¡ p,arj¡pipará á pslé 
Gobierno sin demora alguna, aeompar 
Aáiitlo^ opkrttríiá 'bipbifiWrde^ instruido 
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violencia.. En su virtud, encargo a los 
eqiiq -íbiFj i; ggjnaynuB ?.91íu!i397,zomnirvj
Alcaldes de esla provincia y demas de- 
pétíOtéy 'de' «IW ^fii^Sn 
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El Gobernador de la provincia, 
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o?. IbiJiioD noiMTlgitiimbA si euponÁ 

aahiqiouiiq 86101911133 861 9Ü OgIBO osid 

eiiiJgouqSEbCIÓ^ÓEi¿©MEMO]6 9»P 
oh bbív qjnlq sivdroF- vbií .zciimi/oiq 

oioomiilu. obi-ioh

-iiBiobizno» -(goliiJeib goraeim gol ob v 

rikfyíioqgiboi a eqaiosiq ynm ounom
D ciadas recientemente vanas medidas 

^¿ori’Bbj^fcbi^^Ms^cWs 

para formar el plan^flB'óhWffióAqfé^ttiíles 
'/¿n1tidiy?aPlidos'ique.d6da!Tjatnnl66ihK ve} 
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nftoníye^oaJ9.Wio 
Jiemno,examinar y conocer Jos medios 

El ÍBÓTeb, 891601397 zomfflto, 90 IBISndB 
que pueden reunir los pueblos, para eje 

61¿flfÍÍF c6flael l&ie^ih^ctflé^ue 

¡ feorrogponrieDl u«Hjpensaqmiei),todtán> I iuli I, 
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oir el dic
obras neceiarlns, apro-1 

vecha'ndo económicamente <

Sigeaus^bi^
trihuii; coñ-el mayor esmero para lograr
tjuÉf l§3 tray ictos ó:caminos de sus fes? blos, Fas Corpóf; clones pr( cederán á lo | 

-peSivas jurisdicciones, se éncuénlren en que previene el

giue 5idemá
3* — í

artículo 4)7 . del citado i 
ndo en seguida á este’ 

m.™ .M-u.yív.. x,™ ai del resui-- 
lado qué ofrezcalla preslac oiten melá-' 
lico, ^óTnale^ cprros, cabillci'ías etc.

lodo en los 
amén facul- í ...........  ... .J»Sen

's^recursos. ,ri i Barpoa Stido.iEueco ¡iie;48G6.
El GobernadOR 

•c-OB uup d^jc^tóíZA^A. ’
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OBRAS PÚBLICAS.— CAMINOS VECINALES.
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míenlos, ni propagarse las artes y las 
i¡ H .

ciencias, ni estrecharse las relaciones 

entre los países. ;-:,i

Ninguna Autoridad ceiósa de sus 
deberes desconoció la necesidad dé con

sagrar su atención hácia este asunto, 

dictando las medidas»pías adecuadas 

para conseguir no solo mejorar los ca

minos locales existentes, sino también 
abrir otros nuevos, qdn éífin de multipli

car y facilitar el trayecto de unos á otros 

pueblos; estableciendo así una gran red 

de víavilidad que enlace hasta los pun

tos mas lejanos. ¡

La grande importancia de las carrete
ras de primer orden se áiiménla en 

proporción que tienen mas' húmero de 

caminos.vecinales afluyentes á ellas; pnes 

son cqmo unas precisas é indispensables 

arterias ¡por donde se trasmiten, y condu

cen á las viás generales así los viajeros, 
como también las producciones qúela 

Agricultura, la Industria y elCoiriercio 
1 ofrecen á la especulación, al tráfico y

Cf) 
eü <0

7ZZ cO

Circular mandando se formen inmediata
mente los itinerarios para reunir las 
noticias indispensables y redactar el 
plan provincial y uniforme délos cami
nos vecinales que faltan en los partidos 
de Aranda, Belorado, Castrogeriz, ber
ma, Miranda, Sedaño, Villadiego y Vi- 
llarcayo.

Reconocida generalmente la poderosa 

influencia que las vías de comunicación 
ejercen en la cultura y prosperidad de 
los pueblos, promoviendo el desenvolví- 

miento de todos sus intereses, cumple á 

la Administración pública del Estado 

escojilar la manera mas oportuna para 
ello, remover los obstáculos que-se 
presenten, é impulsar los medios preci

sos de facilitar la construcción de los 

' caminos, sin lo cual ni puede acrecen
tarse la riqueza, ni difundirse los conocí-

s * 
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Observaciones que conviene tener ú la 
vista para formar el Padrón de 
prestación personal.

1— La prestación personal no se im
pone por la propiedad territorial que se 
posee en el pueblo.

2— Está sujeto á ella todo habitante 
domiciliado en el pueblo, por su perso
na, por cada individuo varón de 18 á 
60 años, que sean miembros de la fami
lia ó criados de la casa.

También por cada uno de los anima
les de servicio y carruajes empleados en 
la labor, tráfico, ó uso de la familia 
dentro del término del pueblo.

3— Se hallan por sus personas excep
tuados de la prestación: los ordenados 
in sacris—Los impedidos habitualmente 
—Los'pobres de solemnidad.

Igualmente lo están: los animales des
tinados al consumo, á la reproducción y 
al comércio, á menos que no se empleen 
al mismo tiempo en trabajos de cual
quiera otra clase —También los caba
llos sementales y los garañones, aunque 
estén domados.--Las mulas jy caballos 
que constituyen la dotación de las para
das de posta.—Los animales de carga 
y tiro que emplean los trajineros, arrie
ros, y ordinarios en el trasporte de gé
neros ó pasageros de unos á otros1 pun
tos; á no,ser que se dediquen también 
los mismos en alguna época ¡del año.á 
trabajos de otra especie; en cuyo paso 
quedan obligados á la prestación.

4— Esta puede satisfacerse en todo 
ó en parle por sí mismo personalmente, 
por sustituto, ó en dinero, á voluntad 
del contribuyente.

5— La prestación personal no tendrá 
lugar en ningún caso fuera de Jos, ¡tér
minos municipales respectivos..

'6—Los padrones para (lidio servicio 
pueden formarse' dé varios' modos.— 
la sea por orden alfabético de apellidos 
ó de nombres.—Ya por calles y barria-r 
das ó por cuarteles etc., según sea mas 
acomodado para su fácil ejecución ya 
las costumbres de cada localidad.'

7—Además deben coordinarse con 
una redacción uniforme, exacta y senci
lla, á fin de que puedan acomodarse;para 
regir por tres años; si bien, han de revi
sarse al' principio de cada úno, ó sea en 
él mes de Enero, antes de comenzar íá 
prestación, con objeto de hacer enél las 
rectificaciones oportunas respecto á los 
contribuyentes y lo demás que ofrece 
alteraciones naturales.y necesai;jps.

Los padrones lian de contener lo si
guiente:

1— Núm. de orden de cada contri
buyente. .1., IP : >

2— Los nombres del vecino, sus hijos 
y criados varones.

5—Los motivos por que se escepluan.
4— Número de animales y carros que

tienen. '
5— Prestación que les corresponde.
6— Tipo fijado por peonada y caballe

rías etc. para la prestación.
7— Importe dé la misma. L
8— Forma en que se acepta ó hará

la prestación. ^u'i¡ h
9— Importe dé la prestación que se 

i-edime ñ paga á metálico.
10— Observaciones.
Al final de cada página se dejarán 

cuatro ó seis renglones para la' rectifica
ción que ocurra en ellas en los dos años 
últimos del padrqn.

Véase el modelo siguiente, que acom
paña.

2__
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al consumo.

Aunque la Administración Central se 

hizo cargo de las carreteras principales 

que alraviesap el tenjtorio de nuestras 
provincias, hay todavía otras vías de 

comutiieacion ínfts inferiores que se han 

dejado al cuidado dé cada departamento 

y de los mismos distritos; considerán-
, dolas solo como unos trayectos 'locales, I 

aunque muy precisos é indispensables j 

para los intereses inmediatos, de los

i pueblos comarcanos.
Las diversas disposiciones publicadas 

por este Gobierno, pidiendo datos sufi
cientes con él fin de formar él plateo I 

general de caminos vecinales de toda la I 
lop s'i'.q ,¡?o¡a)uq sol 'jhiiiñi ou’a-íbri oup 

provincia, patentizar} de una. manera | 

indudable, el pensamiento que presidia 
de álénder con predilección á osle asunto I
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liíl ( Modelo núm, 1/ )
X'

Ayuntamiento de

El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

q;e conviene tener presentes á fin de 
completar el plan general de /os caminos 
vecinales ó locales que faltan todavía 
en los ocho partidos de la provincia, 
que descuidaron tan vital asunto, encar
go á los Sres. Alcaldes y municipalida
des, á quienes compele, que dediquen 
toda su atención bácia el particular de 
que se trata, desempeñándole con la 
mayor preferencia y asiduidad, para que 
desde luego se comiencen los trabajos 
convenientes y pueda obtenerse cuanto 
precisa á la rédaccion del uniforme 
sistema de viavilidad vecinal, provechosa 
é importante á todos los pueblos; obser
vando al efecto las siguientes disposi
ciones .

1. a Los Señores Alcaldes de todos 
*os distritos municipales de los partidos 
de Aránda de Duero, Belorado, Caslro- 
geriz, Lerma, Miranda de Ebro, Sedaño, 
Villadiego y Villarcayo, procederán in
mediatamente á formar en sus respecti
vas demarcaciones los itinerarios de 
caminos vecinales, á tenor de lo que 
prescriben los artículos 1,° y siguientes 
de la Sección 1 .* del Reglamento de 8 
de Abril de 1848; teniendo también á la 
vista del Real Decreto de 7 de Abril del 
mismo año y la Ley de 28 de Abril de 
1849, que se refiere al propio objeto.

2. a Tan luego como, según el mo
delo núm. l.e, se hayan formado los 
itinerarios, y así que los Ayuntamientos, 
asociados de igual número de los mayo
res contribuyentes aprueben aquellos, 
deben esponerlos al público por término 
de treinta dias, para que los interesados 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones que consideren oportunas.

3. a Trascurrido el plazo designado, 
los municipios y mayores contribuyentes

.nni-iívuit i). iOÍDfljJíI 1
1 ItiherariO'igenetal i-deijlos caminos existentes y que hayan de ejecutarse de nuevo en el territorio de dicho pueblo, formado 
en cumplimiento! dél art. 2.° del reglamento de 8 de Abril de 1848, y de lo dispuesto en circular de 15 de Ertero del año actual.

teb

tan vital, y el deseo de fijarle con lodos 
los principios de la^ ciencia; acomodado 
á las11 verdaderás necesidades de los 
pueblos , á sus relaciones y á lo que su 
producción exije respectivamente, para 
ponerlos en fácil comunicación también 
hasta con las otras provincias que rodean 
á la de Burgos.

A pesar de que se observa con satis
facción la honrosa rivalidad de algunas 
corporaciones' pata secundar aquellas 
providencias; y río obstante que son 
apreoiahles lós! esfuerzos hechos por va
rios municipios, apresurándose á facilitar 
los ¡datos ique se reclamaban, no puede 
menos de confesarse que resta todavía 
mucho hasta'realizar tan ventajosa y útil 
idea-i satisfaciendoiutas exigencias que 
reclatóh ya la época actual, en que se 
ha desarrollado el espíritu laborioso é 
industrial en el país; pidiendo este, por 
lo tanl»imperio$amente, la ejecución del 
completo plan de caminos vecinales, 
cuyo trabajo, por.carecerse aun de todas 
lasiholicias necesarias, solo se ha verifi
cado' ert cuatro de los doce partidos que 
comprende el territorio. 
u'ídQteyeildo ‘ escusado reproducir aquí 
las luminosas doctrinas y las poderosas 
razones con que siempre se ha patenti
zado la influencia dei las vias de comu
nicación para la cultura de los pueblos 
y el engrandecimiento de los Estados, 
me limitaré hoy únicamente á recordar 
este servicio y las disposiciones que se 
hallan publicadas sobre el propio objeto,

D0 le 
ban dado. elipuntu^Lcüinplimienlo que 
sé reí)diere.

Así jiiies, deseando qtie llegue la 
"ócasí6,hl.á'[iéle,¿íd'a! de retiñir las noticias 
que son Necesarias y tollos lós detalles 

-¡UK'riq 'I' > .'liiiifTl 'ii- ' :

oí) olnoímclnov! ín‘-bnoq. > ,¡
;'hr>¡ io.‘)ii cd o?, noinp ■*., ■■■"
así utip - b mi ñ ,91mo;ív «I 
-ofl aeb abite» sal nsciJioonp 
-úlibiloa -e, islaoesiq licbsilq . . ¡ r-iy ' 
fob 9Jn»bi?.9i<l le ¿stsbítaofliifí). . . . bu

. : : , CAMINOS VECINALES.
«id obaob i: 'r/iT*!**

Pmrhdo, juthcud 

personas peritas y laboriosas, será muy 
conveniente que á los itinerarios acom
pañe* ñiños croquis ó trazados en la for
ma posible, para proporcionar alguna 
idea mas detallada de lofiyp los caminos 
vecinales del distrito municipal, tiiNá- 

cion, viavilidad, dirección y demás cir
cunstancias, (tal trayecto,,; que ^ propon
ga reparar ó hacerse nuevo.

Acompañará igualmente un estado se
gún elSnodéíó núm. 2L® á fin de reunir 

mayor copia de datos para cumplimentar 
el pensamiento. 1 !r,(l

7.a Hecho así se remitirá lodo el 
expediente original con una copia exacta 
á eáte Gobié’rho de provincia, donde debe 
hallarse sin la menor escusa ni pretexto 
para el día l.° de Abril venidero; pués 
de lo contrario exigiré la mas estrecha 

responsabilidad á los Alcaldes y Secre
tarios que lo merezcan por su poco celo, 
publicando además sus nombres eü fel 
Boletín oficial de la provincí^*11'!10 *

Espero pues que lodos 'los Ayunta

mientos á quienes me dirijo procurarán 
cumplir puntualmente con este deber, 
que interesa pucho á sus convcpiqps; 
no dudando por mi parte que com
prenderán desde luego dichas Corpo
raciones la obligaron en que se hallan 
de verificarlo, siq dar motivo para 
una justa censura de sus comitentes, 
que les han confiado la administración 
de los pueblos y la gestión de todos los 
asuntos que, como el de que se trata, 
deben reportar grandes beneficios al des
arrolló de la riqueza del pais.

Burgos 20 de Enero de 1866.

volverán á examinar dichos itinerarios, cele y patrióticos sentimientos de las 

teniendo presentes las reclamaciones adu
cidas; y deliberando con la mas estric
ta justicia, se acordará definitivamente 
lo que fuese mas equitativo y útil al 
distrito; debiendo levantarse también 
acta formal que con los demás documen
tos, se unirá al expediente incohado.

4. a A fin de que todos los trabajos 
guarden completa uniformidad, cuidarán 
los Secretarios del Ayuntamiento res 
peclivo, de que se arreglen á las pres
cripciones del citado reglamento de 8 de 
Abril de 1848 y demás que se dejan 
enunciadas, acomodando aquellos á los 
formularios que están publicados.

En cada expediente se pondrá una 
carpeta con. la expresión del año.— 
AyuntamientoPartido á que perlene 
ce.—Caminos vecinales que se propo 
nen.—La distancia que recorre cada 
uno.—Recursos con que cuenta, etc., 
según el modelo núm. 2.a puesto á con
tinuación.

5. a Los caminos existentes deben 
expresarse con separación de lós que se- 
proyecten enteramente nuevos.

Se indicará en cada uno la distancia 
que tiene hasta el término jurisdiccional. 
—La parte que debe hacerse nueva.— 
La que solo debe repararse ó recompo
nerse —Qué composición necesita.—Su 
coste —Modo de ejecutarla mas econó
micamente.—Obras de consideración que 
se ocurren.—Si ofrece expropiación y 
qué clase de ella.—Su importe.—Si se 
cede ó permuta voluntariamente por e| 
propietario.—La importancia del camino. 
—Y finalmente lodo lo que sea oportuno 
para el objeto.

6. a Donde hubiese facilidad, é inte
resando para tan importante objeto el

- | p

AÑO DE 1866.

Fecha y firma del Alcalde Síndico y Secretario del Ayuntamiento.

!■' . I'í¿ . . ' Al:- .¡'>1' * - (X3

de orden de los-- 

caminos.
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— Nombre
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Nombre
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donde empiezan.

DESIGNA!
de los parajes por donde 
cruzan, como puentes, 

carreteras etc., y lugar á 
donde se dirigen.
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municipal.
Las personas que aspiren á dicha plaza, 

además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de ló 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1850, y 
presentarán sus respdclivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plazii se efectuará con 
plena sujeción al artículo 70 de la ley 
¡m »5 (nvsfI
municipal, y teniendo en cuenta lo que

.ohsrfnoni ' i-jj -.qxo Iií r i;<:ii 
>-)bid Partido.!de.p mi /. 
■íltilijluil') ,

... .... ................ .r,..,.. tanto..
<$(bo efe 9Up fesmbo / 91
mí" ‘ "óliiitlñ i :mn >

.robroikluq uñíro sup eoheliumol
s6ú“*ít1
rr.í'j'J. hl>. . ti'. JIGO tiÍ!,A'l'>9

V ; . .A'Vv-'
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. Se, bglla. vacante, la.^ecretaríá'tibí Ayun
tamiento del pueblo de Tamayoq dotada 
coriiel'sueldo anual de 1500 reales, pro
cedentes de los ingresos del presupuesto

«J» obtenía, se hgK^le una 
plaz^e Procurador del Juzgqdo de 1,‘ 
instancia de este Partido, cuya presen
tación corresponde al Ayuntamiento de 

cerló 16' parará*d''perjniCTo cnnsrgnrenter esta villa, por quien se ha acordado
Dado en el Burgo de Osma, á diez y anunciar la vacante, á fin de que las 

seis de Enero, de mil ochocientos sesen- personas que reunan las cualidades ne
ta y seis. =Tomás Ramírez Requejo. = cesarías puedan presentar sus solicilu- 
Por su mandado, Florentino Rodríguez, des documentadas, al Presidente del 

‘ ’AVubtamiénlo cléntró del término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
deteste. anuncio -en el Bpletin .oficial, 
blel paWrM^^iazo'' se' 'pi-kfeederá á

iud asi 
ca^-iiq lab

i<r.

¿13 I /-Jjff5/. ? l'i M-r

M
CZ)

dispone el Real, decreto de 1$) dp Octu
bre de, 1855 ycíReal ópflen'de a^ dtil.mjsT: 
mri mes de 1858,. expedida pqR,ti Ministe
rio de; Gracia y ‘Jiusticia.: ¿
ciBqrgoá 49idBrBneqo'jie 1^66¡ noinoiiboiq 
11': ■ 1 EL GobernAtitilt i¿É?1 íá provincia ,, 
ti.: Inri -m¡: VI0E$TE LOZ-ÁNAÍD oler i 

___________-¿pyiuíl vb r,| ¿ 
-aiJfi?. upó finnado aa 01111 .b iseoq A

Se hallavacahtb.la Secretauiá detiAyun- 
taihiepto dol .pueblo de Villoiiejócdota.da; 
don ebqueldo.ánúal de 1500rréaleá,> prpr. 
cedentes. dditos ingresOsdelimesúpueslo 
rnhnicipai.iiiiii.miiti viiqs nm .

' Lás¡ personal .qufc aspiren áidiGhUifilazg 
Stomáá tile la Eapaeidadilneoesaria, ten
drán" 25 q.flb$o cumpliddss al Xenpr>;de lo 
qilp disponedlas RéalelórdeneSide 24.de 
Junitíida 1851 y. 18 de.Febreiio ide 485G; y 
presentarán ¡sus iresp'ectivíasi solicitudes 
debidarrienté' dbcuméntadasi al Alcalde 
Priesidénte iflefidicha municipalidad den- 
t'ro'tie 56>dias; contadod desde jaífeiihacde 
feSÍ)é»Í3»itinelo,-.:<en laiinteligpiietíiicte: que 
la ¡provisión de -dicha ;plaza se- eídctuará 
c'op pldriá:sujecidnfllíartículO:39| (telaí)ey 
municipal, y teniundioien cueiita Iqique 
deporte fel Replidecreto de 19.!dejOot¡ubre 
>dfeoi855ii¡y circular de' jesto-ítiobierno dé 
IMét .Febi’ero sdeh presenlp año,-inserta 
en el Boletín número 26-del misim) me».

Burgos<25 de Enero:de 1866¡q .; /jiM';
Él. GOBERNAndR'JriÉ ;ÜX: PROVINfclS, 
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1 cionat de esta Villa de Caslrógeriz.
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Anuncios üfiíciales. 
oig) ¡ b nfivfid oiip

¡I para que,en el,término d& nupyei;.dias, 
' -contados desde la publicación de este 
i edicto, comjparezca eip la.¡cárcel .,de eeíp 

partido á responder á los cargos que 
i-cónlira él resultai) em, (l^-.causg quq, se 
¡.nslruye ei) eslej,uzgado;spbi"e: falsedad 
de un titulo, apercibido que de no ha 
cerlO sé seguirá: la caq^ en.^u ausencia

. y rebeldía) parándole,:Rl /perjuicip. que
I haya lugai'j,¡ n<¡ isnnoí i ■> n,.,:..u. ..j ■

;,i Dado en Villadiego ,á ,quÁnce. de Enero 
■de mil ochocientos, sesenta y seisr==Pe- 
>dro Cárlos Lo¡ysele^(,or ,ip)api!ado de 
-Su Sria.,,iXjcQlás dq Velascio. .. ,
el í; uoidmiiJ obiioiuaJ ;8í8f ib liidA ub 
I' b ,. ■ib» \ i-b (iIaüiuüÜ ibidi l’jb . •.'¿iv i 
oli ii'idA ■•i) 8£ •’ ,9.1 r. / ofmoui-.un

WZGAnODBL-lVSTANdX8*

| tol «,««# “"11" 111 Oima'

. D. Tomás Ramiro y Requejo, Juez de 
primera instancia de esta .vilfai del 
Burgo de Osota;. setnoYudiilnoo >11 ! 
Por el preseihtc, cito, llamo y emplazo

á Florentino Delgado, :nalural dfiiAraníla 
de Duero,, silleroiambulanley puyo^pa
radero se ignora,,. P^a,,que< en, el.Jpr.mino 
de: ocho.diaSi^omppr.^ifa :eP:;es_le Juga
do y escrjhiiqi^dyl écliiaii.Qí^flRli/icarje

I una providencia dé S. E. la Audiencia 
¡ del Territorio, prevenido que de no ha-

inoiaioqo'iq eisq -oq turf 
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Don Pedro CárlosiLoysele„ Ji^? ide¡pri
mera instancia de es|a viUgjde. Villay 
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VENTA DE LINO

rastrillado y lienzos.
En la Fábrica de hilados y tejidos ds- 

tablecida en esta ciudad, inmediata al 
Cuartel de Infantería, camjno de Gamo
nal, se venden, por haber dejado de tra
bajar hace algún tiempo, las existencjas 
de lino rastrillado de superior calidad,,al 
reducido precio de 76 rs. aíttiba, y á £7 
cuartos por libras, asi como los lienzos 
de diferentes clases y dimensiones á pre
cios arreglados. 3—1
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